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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROiGEiS
Ilmo. Sr. Director, general de Pri

mera Enseñanza.

I mo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos pro
fesionales, de don Domingo Beltrán 
Monje, don Joaquín' Aliaga Cortés, 
don Saturnino Lahoz Asensio, Maes
tros nacionales de la provincia de Te„ 
ruel.

Lo digo a V. 1/ para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
P, D.,

. W. BOGES
Ilmo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr .: En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2Í de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de todos los derechos pro
fesionales, de don Ricardo Soler Car
bón, Inspector de Primera Enseñan
za de la provincia de Teruel.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
F. D.,

W. ROCES
Ilmo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza. ’

A D M I N I S T R A C I O NC E N T R A L
M INISTERIO  D E HACIENDA  

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 25 de 

Enero' de 1938
Compra ' Venta

Francos franceses: 5.6,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— 90.—
D ollar s : 17,— 18,—
Liías: 67,50 68,50
Francos suizos: . 393,50 416,50’
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 * 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: — —

Compra Venta
Coronas checoeslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos .m/1. 3,99 . 5,28

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS

Por la presente se cita y emplaza 
a don Eduardo Trillo Urquiza, cuyo 
paradero se desconoce, para que en 
el término de quince días, a partir 
del. siguiente *a la publicación de es
te aviso, comparezca ante la Direc
ción general de Aduanas (Sección de 
Personal), para responder al pliego 
de cargos formulado en el expedien
te incoado contra él, por abandono 
de destino.

De no comparecer en el plazo di
cho, se dará por contestado el plie
go y se continuará la tramitación del 
expediente, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 61 del 
Reglámento Orgánico de los Cuer
pos de Aduanas, de 22 de Julio, 1930.

Barcelona, 5 de Febrero de 1938. 
El Director general, A. Saborit.

M INISTERIO  DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general 
de Primera Enseñanza

Vista la comunicación de la D i
rección provincial de Primera En
señanza de Valencia, dando cuenta 
de que la .Maestra nacional, de Te 
resa de Cofrentes, de dicha proVin- 
cia, doña María Faus Artes, no se 
halla al frente de su Escuela, sin 
causa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección general ha acor
dado declarar a la citada Maestra 
incursa en el artículo 171, de la vi-* 
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectoús.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co_ 
mas.—Señor Director provincial de 
Primefa Enseñanza de Valencia.

Vista la comunicación de Ja Ins
pección de Primera Enseñanza de la. 
provincia de Badajoz, dando cuenta 
de que la Maestra nacional., del Va
lle de la Serena, doña Carmen An
tón Lázaro, no se halla al frente de 
su Escuela desde el pasado mes de 
Septiembre, y considerando insufi
cientes las razones que la interesada 
aduce en el escrito presentado para 
justificar la no incorporación a su Escuela,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar a Ja citada Maestra* in-

cursa en el artículo 171, de la v i 
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co- 
mas.'—Señor 'Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
de Castuera (Badajoz).

Habiendo comunicado la Inspec
ción provincial de Primera Ense
ñanza de Tarragona, que la Maestra 
de Vimbodí, de dicha provincia, do
ña María Manuela Sorriba Castillo, 
incursa en el artículo .171, de la vi
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino, con fecha 
12 de Enero último, se ha reintegra
do a su Escuela,

Esta Dirección general ha resuel
to .levantar a dicha Maestra la nota 
dd incursión en el articulo 171, y 
que por la Inspección de Primera 
Enseñanza de Tarragona, se incoe el 

-oportuno expediente.
Lo digo a usted para su conoci

miento y demás efectos.
Barcelona, 3 de Febrero de 1938. 

El Director general, P. D., Juan Co
mas.—Señor , Inspector de Primera 
Enseñanza de la provincia de Tarra*- 
gona. '.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA ANONIM A DE ACCIDENTES
A los efectos del artículo 12 del 

Reglamento de 12 de Octubre de 
1937, para la aplicáción en Cataluña 
del Decreto del Ministerio de Ha
cienda y Economía, del 2 de Sep
tiembre del mismo año (GACETA  
del 3), y en atención a no haberse 
presentado el antiguo Gerente de la 
Empresa, ni otra persona con pode
res legales suficientes, tal como está 
determinado en los! artículos 1.° y 
11.° deL mismo Reglamento, se re
quiere a la Sociedad de Seguros “La 
Anónima de Accidentes”, con domicilio social en Milán (Italia), para 
que, en el término de veinte días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, otorgue poderes sufi
cientes a una persona, con el fin de 
que pueda regir la Sucursal instala
da por la propia Compañía, en Bar- 
cejona, como casa central en Espa
ña, con la advertencia expresa de 
que, en caso contrario ’y  de acuerdo 
con el párrafo segundo del artículo 
12 del Reglamento anteriormente ci
tado, el Servicio Técnico de Seguros 
lo pondrá en conocimiento de lá D i
rección general de Crédito y Teso.- 
rería /Departamento de Finanzas), 
a fin de que, al tados los efectos le-

k.
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gales, sea nombrada la perspna que 
habrá de ejercer el cargo de Dele
gado representante de la Entidad.

Barcelona, 5 de Febrero de 1938. 
V.° B.°: El Jefe del Servicio Técni
co de Seguros, Francesc X . Casals. 
El Interventor Delegado de la Ge
neralidad de Cataluña, Francesc de 
P. Farreres.

X.—

En los autos de divorcio que des"
 pues se - expresará, promovidos ante 
el Juzgjado de Primera Instancia nú
mero 8 de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 

ha dictado la siguiente 
{Providencia: Juez, señor López Gu

tiérrez.
Madrid, 27 de Octubre de 1937. 
Unase a los autos de su razón la 

certificación que antecede.
Se admite, cuanto ha lugar en de

recho, la demanda de divorcio for
mulada por don 'Nicomedes € áceres 
Mendoza, en su escrito de 24 de Sep
tiembre último, cuya sustanciación se 
acomodará a los trámites del juicio 
declarativo de menor. cuantía, con 
las modificaciones establecidas en las 
disposiciones vigentes, confiriéndose 
traslado de aquélla a la esposa de 
dicho señor, doña Soledad García 
Arias, y al excelentísimo señor Fis
cal de esta Audiencia; y emplácese
les a este funcionario, notificándole 
esta providencia y haciéndole entre
ga de la copia simple de la propia 
demanda y de sus documentos, para 
que, dentro del término de cinco días, 
comparezcan y la conteste, y a la 
doña (Soledad García, cuyo domicilia 
se ignora, por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre, de este Juzgado, e inser
tarán en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, “ Boletín Oficiar de esta 
provincia y diarib de esta Capital 
“A B C” , para que, en igual plazo 
de cinco días, comparezca en los au
tos y conteste la demanda.

(Se decreta la separación, ya, exis
tente de hecho, de los expresados 
cónyuges, y se dispone que el hijo 
del matrimonio, José Cáceres García, 
de dos años de edad, quede al cui
dado del padre.

Lo manda y firma S. S., de que 
doy fe.—<M. López.—Ante mí: Luis 
de Miguel.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a doña Soledad 
García Arias, expido la presente en 
Madrid a 27 de Octubre de 1937.

X.— •

 ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS 
ALEMAN PEREZ (Antonio), hi

jo* de Juan y de Antonia, natural <Te 
Churra, '"provincia de Murcia, partí

do judicial de Murcia, de estado sol
tero, de profesión! labrador, de 25 
años de edad, domiciliado en Churra 
y soldado de la 1:8.a Batería anti
tanque, procesado por abandono de 
puesto, comparecerá^ en el término 
de quince días, ante el Teniente Au
ditor, Secretario del Tribunal -Per
manente del X III Cuerpo de E jé r 
cito en Mora de Rubielos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Mora 4>e Rubielos, 25 dej Enero 
de 1938.— (Ilegible.)

J. G.

MARTINEZ ZAPATA (Anto
nio J, hijo de Francisco y de María, 
natural de Llano Brujas, provincia 
de Murcia, partido judicial de Mur
cia, de estado casado, de profesión 
agricultor, de 25 años de edad, do
miciliado en Llano Brujas y solda
do de la '18a  Batería anti-tanque, 
procesado por abandono de puesto, 
comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Teniente Auditor, 
Secretario del Tribunal Permanente 
del X III Cuerpo de Ejército en 
Mora de Rubielos, bajo apercibi
miento de* ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Mora de Rubielos, 25 de Enero 
de 1938.— (Ilegible.)'

- * J G.

MARCH ARGERICH (Lorenzo), 
soldado de Infantería, quien, proce
dente del disuelto Regimiento de 
Infantería, número 16, en el mes de 
julio de año 1937, pertenecía a la 
primera Compañía de 563 Batallón 
de la 141 Brigada Mixta, destacada 
en aquel entonces en Lérida, y cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
a quien se sigue causa por el supues
to delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Letrado Auxi
liar, don Enrique Martí Ibem, Ins
tructor Delegado en Tarragona y te
rritorio de su exprovincia, del Se- 
cretariOrRelator, número 1, de este 
Tribunal Militar (Comandancia ^Mi
litar de Tarragona), que se halla 
instruyendo dicho procedimiento, 
apercibiendo al encartado de que si 
no lo verifica será declarado en re
beldía.

Tarragona, 21 de Enero de 1938. 
El Secretario Relator-Delegado, E. 
Martí Ibem.

J o.

MARTINEZ MARTINEZ (Fran
cisco), hijo de Agustín y Dolores, 
de estado casado, nacido en 13 de 
Junio de 1913, natural de" Casas de 
Juan $^£ñez, provincia de Albacete, 
domiciliado en, Tinajeros, última
mente soldado del 226 . Batallón de 
la 57 Brigada Mixta, habrá de pre 
sentarse dentro del término de quin
ce días, apartir de la publicación de 
la presente, en el pueblo de Torre-

baja, ante el señor Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Perma
nente de Guerra del XIX  Cuerpo de 
Ejército, bajo la prevención de ser 
declarado en rebeldía., én causa nú
mero 107, de 1937, por el supuesto 
delito de deserción.

Torrebaja, 12 de Enero de 1938. 
El Secretario tRelator (ilegible).

J. G.

NAVARRO GAROES (Pedro), de 
26 años de edad, natural de Valen
cia, del reemplazo de 1932; José 
Sánchez Carrión, hijo de Pascual y 
Pura, de 25'años de edad, natural de 
Dos Aguas, del reemplazo de 1933; 

'y  José Maten Grau, hijo de Ramón 
y Carmen, natural de Dos Aguas, del 
mismo reemplazó; qué el anterior; 
alistados todos ellos por el cupo de 
Dos Aguas, en el año que a cada 
uno se indica, se servirán compare
cer en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el señor Delegado del Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la 
demarcación de Levante, don S i
meón Sánchez Romero, domiciliado 
en Valencia, Cuartel de San Juan de 
la Ribera, oficinas del Centro de Re
clutamiento, Movilización e Instruc
ción, húmero 11,-en la Avenida de 
Mariano Aser, Alameda; hajo aper
cibimiento que de ño comparecer en 
el plazo citado serán declarados re
beldes.

Valencia, 25 de Enero de 1938.— 
El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez.

J. G.

SENTENCIAS
Don Antonio Serrat y de Argila, 

Secretario de la Sala Sexta del” Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en el libro de sen
tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

Tribunal Supremo. Sala Sexta. — 
Sentencia. — Excmos. Sres.: Presi
dente, don José María Alvarez M. 
Taladriz; "don FernándcTTierenguer 
y de las Cajigas; don Manuel Pérez 
Jofre.

En la ciudad de Barcelona, a 28 
de Enero de 1938,. constituida la Sa
la Sexta del Tribunal Supremo, para 
ver y fallar la causa procedente del 
Séptimo Cuerpo de Ejército, contra 
el Delegado político Manuel Mar
tínez Gómez; Sargentos « A n g e l  
Arriaga Álfaro y José Ruiz Saura, 
Cabos Evaristo Ramos Ramos y 
Juan García Mártínez, y soldados 
Manuel González Sans, Antonio Es
cudero Bernabeu, José Manzano 
Díaz, Victoriano Gómez Amurrio, 
José López García, Luis Balserán 
Rico, Francisco Guardíola Gandel, 
Manuel Fresno Cabrera, Pedro Bar
bera Muñoz, Juan Moreho González,
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Antonio N avarro Bernal, Manuel 
García Aranas, y A gustín G ilabert 
López, del 414 Batallón de la 104 
Brigada M ixta, de 18 años cum pli
dos, sin acred itar los antecedentes 
penales, y en situación de detenidos 
desde el día 6 de O ctubre de 1937, 
siendo parte acusadora el Abogado 
F iscal del T ribunal Supremo, don 
Luis Muñoz García, y teniendo co
mo defensor los procesados D elega
do político, Sargentos y Cabos al 
Letrado don Joaquín V illalonga Me- 
le, y los demás al L etrado don Jo r 
ge 'C alvet M odolell; ■ ■ ,  

R esultando: Que el T ribunal P o 
pular de G uerra, reunido en la pla- 

\  za de A jofrín  (Toledo), el día 1$
de O ctubre de 1937, dictó sentencia 

•  •
en lá cual se condena al Delegado 
político  Manuel M artínez Gómez, 
Sargento Angel A rriaga Alfaro, y 
Cabos E varisto  Ramos Ramos y 
Juan García M artín , a la pena de 
doce años y un día de internam iento 
en campos de trabajo , y accesoria 
de inhabilitación absoluta, por nue
ve años, y al Sargento José Ruiz Sa- 
vra, y soldados V ictoriano Gómez 
Amurrio, José López García, F ran 
cisco Guardiola Cande!, Samuel Gon- 

, zález Sanz, Antonio N avarro Bernal, 
A ntonid E scudero Bernabeu, José 
M anzano Díaz, Luis Baisarán Rico, 
P edro  B arberá Muñoz, Manuel F res s 
no Cabrera, Juan M oreno González y 
M anuel García Arenas, a la pena de 
seis años de in ternam iento en cam
pos de trabajo , como responsables, 
en prim er térm ino, el Delegado po- 
líticó, Sargento A rriaga y Cabos, y 
en segundo lugar los dem ás encar
tados, de un delito de abandono de 
posición, com prendido en el artículo  
cuarto del D ecreto del M inisterio 
de Defensa Nacional, de 18 de Junio 
último, en que han concurrido’ va
rias circunstancias de atenuación, y 
se concede la libertad  defin itiva con 
toda clase de pronunciam ientos fa
vorables, al soldado A gustín G ila
b ert López, por estar a juicio del 
T ribunal sentenciador, exento de 
responsabilidad; de cuya sentencia 
d isintió  el Je fe del Séptimo Cuerpo 
de E jérc ito , y tam bién el Delegado 
del Comisariado, por no hallarla 
conform e a Derecho, tanto  en su for_ 
ma como en el fondo de la misma, 
toda vez que al apreciar dicho T r i
bunal el delito, como com prendido 
en el artícu lo  cuarto del D ecreto de 
18 de Junio últim o, d ic tó  penas que 
no están en relación con las d e te r
minadas en el mismo, y* no haberse 
seguido las reglas que establece el 
artículo  173, del vigente Código M i
lita r sobre aplicación de penas, en 
consideración a las circunstancias 
m odificativas d c responsab ilidad , 
entendiendo ambas A utoridades que

debió im ponerse a los encartados 
como pena m ínim a la de veinte años 
de in ternam iento;

R esultando: Que planteado el di
sentim iento y recibidas las actuacio
nes en este Tribunal, fueron dadas 
a trám ite y señalado día para la v is
ta, en tal acto el F iscal solicitó  la 
nulidad de todo el procedim iento y 
su reposición al estado de sumario, 
porque entre o tros vicios que se ob
servan en aquél, es de estim arse co
mo defecto, que acepta g la. validez 
de lo actuado el haber ejercido el 
cargo de Secretario , quien nom bra
do para el mismo no prestó la p ro 
mesa de cum plir bien y -fielmente su 
cometido, y caso de no declararse 
por la Sala dicha nulidad, que se im 
pusiera a los encartados como auto
res del delito  calificado en el fallo 
del T ribunal P opular de Guerra, a la 
pena de veinte años de internam ien
to, m ostrándose conform es los de
fensores de los condenados con el 
M inisterio  público en lo referen te  a 
la nulidad aludida, pero oponiéndo 
se a la pena pedida por aquél, por 
estim ar el D efensor de los soldados 
que éstos no com etieron delito a l
guno,, y el D efensor del Delegado 
político, Sargento Angel A rriaga, y 
Galios, que debían tam bién ser ab- 
sueltos sus patrocinados, o confir
m arse en lo que respecte a éstos la 
sentencia del T ribunal Popular de 
G uerra;

V isto : Siendo Ponente el m agis
trado don Fernando B erenguer y de 
las C ajigas; -v

Considerando: Que el incum pli
m iento por el In stru c to r del deber 
de recib ir ál respectivo Secretario, 
juram ento jo  prom esa de cum plir 
bien y fielm ente los deberes de su 
cargo, im puesto por el artículo  372 
de| Código M arcial, y por el D e
creto de 8 de Mayo de 1931, en tan 
inexcusables térm inos, qUe su fa lta  
de prestación implica renunpia al 
cargo y aún la im posibilidad de des
em peñarlo válidam ente, determ ina, 
por modo ineludible y cualquiera 
que fuere la form a en que la desig
nación se hubiese verificado, la nu
lidad de todo lo actuado, puesto que 
siendo el juram ento  o la prom esa, 
en su caso, el acto en apariencia fo r
mal, pero afectante en realidad, a la 
escncialidad del procedim iento, del 
que surgen legítim am ente el e jerc í- ' 
ció de la fe, que revisten los acuer
dos judiciales y las diligencias en 
m éritos a ello, practicadas de la  au
tenticidad, sin la que la función ins
tru c to ra  devendría carente de toda 
garantía para los residenciados, su 
omisión entraña la de una^sólem ni- 
dad de orden sustancial, de las a que 
se refiere  el párrafo  prim ero del a r

tículo 603, de dicho Código, que im
pone form ular, sin en trar en el fon
do del disentim iento, la declaración 
que autoriza el artícu lo  602 del mis
m o; %

C onsiderando: Que aparte de este 
defecto, que es fundam ental, se ad
vierten  en la tram itación del pro
ceso o tras omisiones y faltas, cuales 
son principalm ente la de habérseles 
exigido a los procesados, en sus res-  
pectivas indagatorias, la promesa de 
decir verdad, contraviniendo lo dis
puesto en el artícu lo  458, párrafo 
segundo, del Código M ilita r; la fal
ta de inform ación testifica l o docu
m ental con que esclarecer lo mani
festado por el Sargento José RUiz 
Saura y soldado A gustín Gilabert 
López, en sendas declaraciones; la 
carencia de prueba sobre la organi
zación de las fuerzas que ocupaban 
la posición de autos, y sobre quien 
e jerc ía  el mando de dichas fuerzas; 
el no no tificarse  á los encartados la 

.composición del T ribunal que había 
de juzgarles, vulnerando lo precep
tuado en el artícu lo  568, del men
cionado Cuerpo legal, y el no haber
se dado al fallo la form a ritual, con 
los requisitos que señalan los ar
tículos 593, del. repetido  texto  de 
Ley, y 142 de la de Enjuiciam iento 
C rim inal; omisiones, indeterm ina
ciones y erro res que vician de igual 
modo el contenido de la causa y de 
la sentencia;

Fallam os: Que, sin, en trar en el 
fondo del disenso form ulado por el 
Je fe del Séptim o Cuerpo de E jé r
cito y el Delegado del Comisariado, 
contra la sentencia del T ribunal P o
pu lar de Guerra, celebrado en Ajo
frín  el día 13 de O ctubre de 1937, 
debemos declarar y declaram os la 
nulidad de todo lo actuado, a partir 
de la providencia en que se acordó 
iniciar el procedim iento, a cuyo trá 
m ite se re tro trae  éste, para que, 
dándose el debido cum plim iento a 
lo preceptuado en el artícu lo  372 del 
Código de Ju stic ia  M ilitar, se conti
núe por los trám ites del juicio ordi
nario, con toda, urgencia y en la for
ma prevenida en las disposiciones 
.legales, actualgnente vigentes, hasta 
d ic tar nuevo fallo con arreglo  a De
recho.

P ara el cum plim iento de esta re
solución, rem ítase la causa orginal 
a la A utoridad Judic ia l competente, 
con testim onio de esta sentencia, 
qu¿ se publicará en la G A CETA  DE 
LA R E P U B L IC A , “Colección Le
g isla tiva” y “B oletín  de Ju risp ru 
dencia” de este T ribunal Supremo.

Así, por esta nuestra  sentencia, 1# 
pronunciam os, mandamos y firm a
mos. — José M aría A lvarez. — F er
nando Berenguer. —  M. P érez Jo- 
f re.—Rubricados.


